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Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Airwelb., CLFR-275-S.

Características:

Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tereera: 1.7/2.
Marca y modelo: «Airwell», CLFR-400-S.

CaraeteIÍsticas;

Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2,
Marca y modelo: «Airwell», CLFR-500-S.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marca y modelo: «Airwell», SMPFR-275.

Características:
Primera: Panido,
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2,
Marca y modelo: «Airwell», SPMR-300.

Características:
Primera: Panido.
Segunda: Aire/aire.
Tereera: 1.7/2.

Los modelos CLFR-275-S, CLFR-400·S, CLFR-500·S,
SMPFR.275 y SPMR-300 están equipados con un compresor
• Unite Hermetiquc», modelos AJ-551 3-E, AJ-5518-E, AH-5524-E,
AJ-5513.E YAJ-5513-E, respectivamente. Los m'?delos que incluye
esta homologación son de tipo consola. Los venttlado~s extenores
son de tipo axial. Esta homologación se hace únl~mente en
relación al Real Decreto 2643/1985, por lo tanto, con mdependen
cía del mismo. deberá cumplirse otro reglamento o disposición que
le sea aplicable.

Lo que comunica ~ los efectos oportuno~. .
Madrid, 23 de nOVIembre de 1987.-EI Director general, V,ctor

Pérez Pita.

RESOLUClON de 23 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de la Energfa, por la que se
homologan las ventanas solo Ino. marca «Sanyo
Electric, Ca", modelos SA-70B4, SA-9IG5,
SA-145G5, SA-185G5. SA-185GE5. SA-245G5,
SA-245GE5, fabricadas por .Sanyo. Electric, Ca.•

Recibida en la Dirección General de la Energía, la solicitud
presentada por .Roca Radiadores, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en avenida Diagonal, 513, municipio de Barcelona.
provincia de Barcelona, para la homologación de ventanas solo
frío, fabricadas por «Sanyo Electric, Co.~, en su instalación
industrial ubicada en Osaka, Tokio-Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita. y que el Laboratorio Asociación de
Investigación Industrial Eléctnca (ASINEL), mediante dictamen
técnico con clave número 6NE56/87 y la Entidad colaboradora
Bureau Veritas Español, por cenificado de clave MDD2990000486,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen·
tado cumple todas las especificaciones establecidas por el Real
Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de
o~ligado cumplimiento las especificaciones .técnicas de .equip?s
frigorificos y bombas de calor y su homologaCIón por el Mtntsteno
de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación NEF-0397, con fecha de caducidad,
23 de noviembre de 1990. disponiéndose, asimismo, como fecha
límite para que el interesado presente, en su caso, los certificados
de conformidad de la producción antes de 23 de noviembre de
1990, definiendo, por último, como características técnicas que
identifiquen al producto homologado las siguientes;

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.

Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext/int.
Tercera. Descripción: Valor minimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de lascaractelisticas para cada marca y modelo
Marca «Sanyo», modelo SAo7084.

Características:

Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1. 7.
Marca «Sanyo», modelo SA-9IG5.

Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tereera: 1.7.
Marca «Sanyo», modelo SA-145G5.

Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aise/aire.
Tercera: 1.7.
Marca «Sanyo», modelo SA·185G5.

Caracteristicas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tereera: 1.7.
Marca «Sanyo», modelo SA-185GE5.

Características:

Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Marca «Sanyo», modelo SA-245G5.

Características:

Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Marca «Sanyo», modelo SA-245GE5.

Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Los modelos SA-70B4, SA-9IG5, SA-145G5, SA-185G5,
SA-245G5, SA-185G5, SA-245GE5, están equipados con un com
presor Sanyo, modelos C-R7IH4B, C-R80H5F, C-RI 30H5H,
C.RI70H5F, C-RI50H5F, C-R220H5F, C-R220H5F, respectiva
mente. Los modelos que incluye esta homologación son de tipo
ventana. Los ventiladores extenores son de tipo axial. Esta homo
logación se hace únicamente en relación al Real Decreto
2643/1985, por lo tanto con independencia del mismo deberá
cumplirse otro reglamento o dispoSición que le sea aplicable.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de noviembre de 1987.-EI Director general, Víctor

Pérez Pita.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca «HantarexJ>,
modelo CT 9000/1 .I1R 14",fabricada por "Hantarex
A J' B» en su in.stalación indu~trial ubicada en
Florencia (Italia).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de ~Hantarex. Ibérica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Acagón, 210, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla fabricada por «Hantarex A y B» en
su instalación industrial ubicada en Florencia (Italia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el «Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia», mediante informe con clave 87074209, y
la Entidad colaboradora ~ureau Ventas Español, Sociedad Anó·
nima», por cenificado de clave MDDlM990/03/86, han hecho
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constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificacione:; actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de dicIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homologación que se transcribe GPA..Q433, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente. en su
caso, un certificado de conformidad con la producción el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último. como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las Que se indican
a continuación:

CaracterÍ5Iü.:aJ comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas. .

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca J' modelo

Marca «Hantarex», modelo CT 9000/1 MR 14",

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de noviembre de 1987.-El Director genf"ral. Julio

Gonzále7 Sabat.

RESOLVCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e lnformdJica. por la
que se homologa una pantalla marca «ITTH, modelo
XTRA·EGM·95217, fabncada por «Adl'anced Da/um
Information Corp.» en su instalación industrial ubi
cada en Taichung Hsien (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por ~e de «.A.lcateJ Standard Eléctrica,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Ramírez de Prado, S,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una pantalla fabricada por «Advanced Datum
Information C0'1'.», en su instalación industrial ubicada en Tai
chung Hsien (Talwan);

Resultando que t"?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigJda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87094063, la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado MOO 1990/502/87-0, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diClemhre de 1995,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA..Q439. con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose así·
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y mod~lo homologado, las que se indican
a continuación:

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera, Descripción: Diagonal del tubo-pantalla, Unidades:

Pulgadas,
Segunda, Pre!elltaeión en pantalla,
Tercera. Coloración de pantana.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «ITT», modelo XTRA-EGM-95217,

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica,
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987,-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de JO d. noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electróllka e InJorm4Jica, por la
que se homologa una impresora marca «IN2». modelo
SM-J716, fabricada por .One Drive Genicom Way·
nesbaro» en su instalación industrial ubicada en
Virginia (EsllUios Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el ex~diente incoado por parte de «IN2, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en paseo Castellana, 60, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
una impresora fabricada por «Orle Orive Genicom Waynesboro»
en .su instalación industrial ubicada en Virginia (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legis1ación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad AnónillUllt, mediante
informe con clave 1I52-M-IE/I, y la Entidad colaboradora AT1
SAE, por certificado de clave 1A86165M4342, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de bomologación que se transeribe G1M-0213, con
caducidad el día 18 de mayo de 1999, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el dia 18 de mayo de
1988, definiendo, por último, como características tknicas para
cada marca y modelo bomolopdo las que se indican • continua
ción:

Cartu:lerís/icas comunes a todas 14J marcas y modelos
Primera, Descripción: Número de punto. de la matriz. Unida

des: (a x b).
Seaunda. Descripción: Velocidad de impresión, Unidades:

Caracteres por ""lluodo,
Tercera: Deseripción: Formato de papel utilizado,

Valor de 14J características para ctJd¡z marca y modelo

Marca «1N2_, modelo SM-5716.

Caneteristicas:
Primera: 9 x 18,
Segunda: 335,
1 erecra: Continuo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1997.-E1 Director general, Julio

González Saba\.

4084 RESOLVCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrdnica e lnfQrmdlica. por la
que 5e homologa una impresora marca fflN2". modelo
SM-5719, fabriauJJJ por .o.e Genicom Drive Way
nesooroJf en J'U instalación industrial ubicada en
Virginia (Estados Vnidos),

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el ex~diente incoado por parte de «IN2. Sociedad Anónima»,
con domicilio social en paseo de la Castellana, 60, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de una impresora fabricada por «Ooe Genicom Orive Way
nesboro» en su tnstalación industria1 ubicada en Vir¡inia (Estados
Unidos);

Resuhando que l"'r parte del interesado se ha p....ntado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio
..erC ServiCIOS Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1152-M-IE/5, '1 la Entidad colaboradora
ATlSAE, por certificado de clave 1A86165M4342, han becho
constar, respectivamente, que el modelo JI.le5entado cumple todas
las especificaciones actualmente CIlabIecidal por el Real Decreto
12SI/1985, de 19 de junio.

Esta DireccióII Genaal, de ...-do con lo Cltablecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que .. transeribe GIM-0199, con
caducidad el dia 2 de febrero de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado "...sente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 2 de febrero de
1988, definiendo, por último. como earacterlsticas técnicas para
cada man:a y modelo bomo10pd0 las que se indican a continua
ción:


